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Teresa Ahullo Vila 
Montserrat Alvarez Merola. 
Juana Amorós Puntos. 
Francisca Arcas Roméu. 
Maria Luisa Arroyo Pertasse. 
Adela Badia Llonch. 

I Isabel Huguet Navarro. Isabel MarIa Pérez J ordana. 
Matilde Pérez Mas. Maria Pilar Huguet Navarro. 

Maria Dolores Jiménez Granell 
Pilar Jiménez Muñoz. 

María del Carmen Pérez Trapott 
Petra Prieto García. 

Josefa Berciano Alonso. 
Cecilia Cabrera Garcia. 

Si mona Rosaura Juez Gonzalo. 
Pilar Latorre Camardiel. 
Francisca Josefa López Pérez. 
Luisa Lozano Fernández. 

Maria de la concepción Rodriguez Burgos. 
Soledad Rodri~uez del · Real. . 
Fermina Roldán Fernánciez. 
L~onor Sacristán Cañas. 

Maria Patrocinio Diaz de la Torre. 
José Dolz Hernández. 

Justa carrrien Marcos Prado. 
JOSEfa Manuel Redondo. 

Ana Salinas Salinas. 
Montserrat San Asustin Batlle. 

AnJela Espín Diaz. 
Maria Teresa Fabre Maese. 

Elisa Marcos Ve lasco. 
Concepción Martín Montafiana. 

El vira Sánchez Arias. 
Anacleto Julián Sánchez de las· Matas y 

Maria del Rosario Fernández Ip~raguirre. 
Justa FerrándEz Nogu(\S. 
Aurora Isabel de la FiJuera y Reyero. 
Maria del Carmen Garcla Rodríguez. 
Raquel Getino Alvarez. 

María de los AnJeles Monsalve Hernández. 
Mana Jesús Monsalve Hernández 
Jerónimo Ni~to Redondo. 

Martín 
Maria de los Dolores de San Millán Huet. 
Sara Serrano Alvarez. 

Constantlna Gil Moratlnos. 
Maria Teresa González ROdriguez. 
Ana Maria Gutlérr€z Arroyo. 

Maria Cristina Oguiza Santoyo. 
Maria Blanca Ortiz del Pueyo. 
Maria Paliares Montserrat. 
Josefa Peluf:J Danti. 

Maria del Pilar Serrano Pendán. 
Josefa Serra Sánchez. 
María del Carmen Ubierna Garc1a. 
Maria Luz Uriarte Oses. 

Rosa Pérez Dominguez. Mercedes Uribarri Ferrer. 

2.0 Por no existir ningún concursante excluido. se eleva a definitiva la anterior relación.. 

Madrid, 19 de Junio de 1962.-El Oflcial Mayor, Nicolás Jurlsto Val verde. 

111. Otras disposiciones 

PRESlDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 ¡J..e 1unto de 1962 por la que se convoca 
subasta de las obras de perforación de dos galerías 
denominadas de Tincos y Aguaríjo. para alumbramien
to de aguas subterráneas en la isla de Hierro. 

Ha;¡ta las trece horas del día 16 de julio de 1962 se admi
tirán proposiciones para esta subasta en la Presidencia del 
Gobierno (Secretaria de la Comisión Permanente para la eje
cución del Plan de Obras de la isla de Hierro) y en la Secre
taria del Comité de Coordinación y Gestión del Plan de Obras 
de dicha isla (Gobierno Civil de Santa Cruz de Tenerife). y en 
la Jefi1wra de Minas de Santa Cruz de Tenerlfe. 

El presupuesto de contrata asciende a 7.761.153 pesetas. 
La fianza provisional a 155.223.06 pesetas. 
La subasta se verificará en la Presidencia. del Gobierno el 

dia 24 de julio de 1962. 
Los proyectos y pliegos de condicIones facultativas y econó

mlca& estarán de manifiesto en dichos Organismos 
Las disposiciones para la presentación de documentos y cele

bración de la subasta son las siguit!ntes: 

Pr·imera.-Proposiclones. Se redactarán ajustándose al modelo 
precedmte y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consiJnará que 
son pd.ra esta contrata y el nombre del proponente. En otro 

. sobre cerrado se Incluirá la documentación anexa que exige el 
pliego de bases. 

Segunda.-Documentos necesarios. En sobre abierto, en el 
que se Indicará. asimismo. el titulo de la subasta y el nombre 
del prl:ponente. se presentarán simultáneamente con la propo
sición. los documentos siguientes: 

1) Fianza provlsional.-Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anun. 

clo en metálico o en efectos de la Deuda pública. al tipo de
slJnadr; por las disposiciones Vigentes. acompañando la póliza 
de adquisición correspondiente 

2) 8ubsidios y seguros sociales obligatorlos . .,....Justlficante 
de estar al corriente del pago. 

3) Contribución Industrial o de utilidades.-.Justiflcante de 
estar al corriente del pago. 

4) Camet de empresa.-Establecido por Decreto de 26 de 
noviembre de 1954. 

5) incompatlbílidades.-D~clara¿lón jurada de no hallarse' 
compr;:-Tldido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di· 
clembrt" de 1952. modificando al capitulo V de la Ley de Adml. 
nistrarlón y Contabilidad de la Hacienda Pública. de 1 de julio 
de 1911 

En fl caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
pres2ntar. además de los cuatro primeros documentos ¡¡ereña· 
dos. 105 siguientes: 

5) Incompatlbllidades.-Certíficaclones eXigidas por la Ley 
de Ad:ninlstración y Contabilidad de la Hacienda Pública. de , 
20 de diciembre de 1952 y por el D;creto-l?y de 13 de mayo de ' 
1955 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). . 

6) Escritura social.-Inscrita en el Registro Mercantil. 
7) Gertificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la p3rsona que firme la proposición pa.ra concu· 
rrir a esta subasta. con las firmas legitimadas y el documento · 
legaliz'ldo. 

8> Documentación acreditativa de la per~onalldad del fir
mante de la proposición . 

Tercera.-Licitadores extranjeros.-D3berán acreditar su ca
pacida,! para contratar con arreglo a las leyes de su pa1s me· 
diante certificados consulares. Y Ilis Sociedades acreditar su 
inscripción en el Registro Mercantil Español con alTeglo al aro 
ticulo 124 de su Reglammto. 

cuarta.-Reintegro. La propOsición se reintegrará con seis 
peseta". Todos los demás docummtos se reintegrarán cumpl1en~ 
do lo establecido por la Ley de Timbre vioiente. 
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QUlma.-Reclbo De cala proposIcIón que se presente se 
expedirá un recibo 

Sexta.-Se cel2brará con arreglo a la Instrucción de 11 de 
septiemure de 1386 y a la Ley de Admini~tración y Contabil!
dad d~ la Hacienda Pública. de 20 de diriembre de 1962. que 
modifka el capitulo V de la Ley de Administración y Contabi
lidad ¡lp la Hacienda pú.blica. de 1 dC:! julio de 1911. 

MadrId, 16 de junIo de 1962.-P. Di' R. R.~Benitez de Lugo. 
2.914. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 1357/1962, de 3 de junio, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Ord:m del. M~rito MilUar, con dts
tintivo blanco. a don Alberto Ullastres Calvo. Mínistro 
de Comercio. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Alberto Ullastres Calvo, Minbtro de Comercio. 

Ven ; o en concederle. a propuEsta del Ministro del EjÜcito. 
la Gran Cruz de la Orden del M:irito Militar. con distintivo 
blanco. 

As! lo dispongo por el presente' Decreto. dado en Maarld 
a tres de junIo de mil novecientos sescnta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

I!a Mlnl~tro <Iel l!:.1eI'Clto 
ANTONIO BARR01;jO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 1358/1962, de 3 de 1unto. por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M érito Mililar, con dis
tintivo blanco, a don Gregario López-Bravo de Castro. 
Director general del Instituto de Moneda Extranjera . , 

En at"nción a los meritas y clrcunst·ancias que concurren 
en don Gregario López-Bravo de Castro. Director general del 
Instituto de Moneda Extranjem. 

VenJO en concederle. a propuesta del MInistro del Ejérc!to. 
la Gran Cruz de la Orden del M¿rlto Militar. con distintivo 
blanco. 

Así lo disponc:o por el presente Decreto. dado en Madrid 
• tres de Junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del 1C .1~rclto. 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 359/ 1962, de 3 de junto. por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M ¿rito I,ÍiliUlr, con dis
tintivo blanco, al General de División Gon Angel de 
Lossada Dicenta. . 

En at~nción a · los mérItos y circunstancIas que concurren 
en el General de DIvisión don Angel de Lossada Dicenta, 

. Venso en cor.c2drrk a propuesta del Ministro del EjércIto. 
la Gran Cruz de la Orden del Méri"o Militar. con distintivo 
blanco. 

Asi lo dlsponso por el presente D~creto. dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos ses20ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 Ministro <Iel EJercIto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 1360 / 1962, de 3 de junto, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M¿rtto Miliiar, con dis
tintivo blanco, al General de División don Carlos Ta
baada Sangro. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de División don Carlos Taboada Sangro. 

Vengo en concederle, a propuesta elel Ministro del Ejército, 

la Gran Cruz de la Orden del M~rit(J Militar. con distlnUvo 
blanco. 

As! lo dispon;o por el presente D2creto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos scs::;nta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro Qel I!:J$rclto . 
.-.NTONIO BAttROSO ::;ANCHE~-GUERRJI 

DECRETO 1:35111962. dp. 3 de junto. por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del M erito Militar. con dis
tin!i;'o blanco. al General de Divi~ión don Ro.:¡elio Puig 
Jimenez. 

En atención a los merito~ y cIrcunstancias Que concurren 
en el Gen3ral de División don Ro;elio Pui~ Jim¿nez. 

V2n1;0 en con·:ederlc. a propw.'sta del Ministro del EjerCito, 
la Gran Cruz dc ' la Orden del M;ritc> Militar. con distintivo 
blanco. 

AsI lo dlspon',o por el pre:;;;ute Decreto. dado en MadrId 
a tres de junio de mil novecientos SCSf. nta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

!:I MInistro Qel EJercito. 
ANTONIO BARRO~O SANClllI:;G-GUERRA 

DECRETO 136211962. dp. 3 de junto. por el que se concede 
la G;'UTI Cruz de la Orden del M~rito Militar. con dts
tinti¡;o blanco al GWi')ral de Sri ~j' ada de Infantería 
don Joaquín Agulla Jim i ncz-Coronado. 

En atención a los meritas y circunstallcias que conCUl'l'en 
en el Gen er:?1 de Bri;p.da de Infantería don Joaquin Agul!a 
Jim ~n~,,-Co:·on:ldo. 

V¡'n;:o en conc~derle. a p\'opu~'sta del Ministro del EjércIto. 
la Gran Cruz de la Orden del M¿rito Militar. con distintivo 
blanco. 

Así lo dispon '~o por el presente Decretn. dado en MadrId 
a tres de junio de mil noveciGn~os sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

llól Mml~tro Qlll l!;.1Crclto 
I\NTONIO BARROSO SANCHEZ-OUERRA 

DECRETO 1363/1962, de 3 de 1unto. por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Máito Militar, con dis
tintiL'o blanco, al General de Brigada de Infantería 
don Antera Gent Rhero. 

En atención a los méritos y ('ircunstancias que concurren 
en el General de B!"igada. de Infanterla den Antera Goñl Rivera. 

Venso en conc"derle. a propuesta. elel MinL<;tro d!!l EjérCito. 
la Gran Cruz de la Orden del M::rlto Militar. con distintIVO 
blanco. 

As! lo dispon;o por el presente Decreto. dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro del F.)erclto. 

ANTONIO BARROSO SANCHE;G-GUERRA 

DECRETO 1304 / 1962. de 3 de 1unto, por el que se concede 
la Gran CTltZ de la 0l'd~n del Mérito Militar. con dis
tintivo blanco, a.l /nsp!ctor Médico ck segunda clase 
don Juan Aracama Gorosábel. 

En atención a los méritos y cirCunstancIas Que concurren 
en el Inspector Médico de segunda clase don Juan Aracama 
Gorosábel. 

Venzo en conc~derlf., a propuesta del Ministro del EJército, 
la Gran · Cruz de la Orden del M~rito Militar. CaD distintivo 
blanco. 

As! lo dlspon~o por el presente D~creto. dadJ en Madrid 
a tres de junio de mil noveci2ntos ses~nta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlstro del El~~Clto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 


